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ACCIÓN:              ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTES: JUAN MANUEL RAMIREZ ORTEGA Y 
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ACCIONADO:      DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (D.I.A.N.) 
ASUNTO:            ADMISION DE TUTELA 
 
   
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela interpuesta por los 
señores JUAN MANUEL RAMIREZ ORTEGA Y JESUS  EDUARDO HUERTAS  ORTEGA, 
a través de apoderado judicial, en contra del DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES (D.I.A.N.); por la presunta vulneración del DERECHO FUNDAMENTAL DE 
PETICION Y DEBIDO PROCESO.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la DIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES (D.I.A.N.), haciéndole entrega de una copia del escrito 
contentivo de la acción de tutela y sus anexos, de no ser posible, practíquese la diligencia 
por el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, contado a partir de la 
comunicación de esta providencia, rinda un informe sobre los hechos de la tutela y ejerzan 
su derecho de defensa. Advirtiéndose que, en caso de no rendir el informe solicitado, se 
dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: TENER como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela para 
ser valorados dentro de su oportunidad legal. 
 
TERCERO: INDICAR a la entidad señalada en el numeral primero, que el informe que 
presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 
QUINTO: Se reconoce  personería jurídica para actuar en la presente causa constitucional 
al abogado JOSE WILSON PAEZ TORRES.  



 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
JUEZ 
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